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OBJETO CONTRACTUAL: CONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA SERVICIOS 
GENERALES, DESINFECCIÓN, SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y MANTENIMIENTO 
DE LA PLANTA FÍSICA DE LAS UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER, 
INCLUIDO EL SUMINISTRO DE INSUMOS DE ASEO Y CAFETERÍA.  
 
 

NOMBRE DEL PROYECTO: N.A   

 

ITEM 

CLASIFICACIÓN 

DE BIEN O 
SERVICIO 

IDENTIFICACIÓN 
ADICIONAL 
REQUERIDA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CALIDAD Y PATRONES DE 
DESEMPEÑO MÍNIMOS 

CANTIDAD 

1 76110000 
Operario de aseo y 

cafetería 
MES 

Es la persona encargada de prestar 
el servicio de aseo y cafetería. 
Incluye limpieza y desinfección de 
áreas comunes, oficinas, 
laboratorios, talleres, pisos y 
tapizados, baños y zonas exteriores.  
Días de trabajo: lunes a sábado 
De 6:00 a 14:00  
Número de operarios: 32 

9 

2 76110000 
Operario de aseo y 

cafetería 
MES 

Es la persona encargada de prestar 
el servicio de aseo y cafetería.  
Incluye limpieza y desinfección de 
áreas comunes, oficinas, 
laboratorios, talleres, pisos y 
tapizados, baños y zonas exteriores. 
Días de trabajo: lunes a sábado 
De 16:00 a 24:00  
Número de operarios: 18 

9 

3 72101501 

Operario de 
mantenimiento 

capacitado para 
trabajo en altura 

MES 

Es la persona encargada de 
ejecutar actividades de 
mantenimiento básico locativo 
Tiempo completo con disponibilidad 
de trabajar horas extras. 
Las labores incluyen mantenimiento 
preventivo y correctivo en: plomería, 
mantenimiento eléctrico, 
reparaciones locativas menores, 
mantenimiento de elementos y 
equipos, limpieza en lugares de 
difícil acceso, traslado de materiales 
y adecuación de espacios. 
Días de trabajo: lunes a sábado 
de 6:00 a 20:00  
El horario podrá variar entre las 
6:00 y las 20:00 horas, con la 
disponibilidad de 1 hora extra 
diaria 
Número de operarios: 28  

9 

4 70111502 Jardinero MES 

Es la persona encargada de 
ejecutar actividades de servicio de 
jardinería básico como: 
mantenimiento de zonas verdes, 
plantas y jardines que pueden ser 
demandantes físicamente o que se 
llevan a cabo lugares de difícil 
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acceso. Tiempo completo. Las 
labores incluyen: mantenimiento 
básico de zonas verdes, plantas y 
jardines en las sedes, trasplante y 
reemplazo de plantas, poda de 
prado, setos y cercas vivas y 
plantas, preparación y remoción de 
suelo, aplicación de abono y 
fertilizantes de uso común, traslado, 
mantenimiento y limpiezas de 
macetas, jardineras y soportes, 
descarte de agua de los recipientes 
recibidores, revisión de humedad, 
riego de plantas, prados y árboles, 
aplicación de plaguicidas y 
fungicidas de uso común y 
empaque, traslado y descargue de 
desechos producto de la prestación 
del servicio.   
Días de trabajo: lunes a sábado 
De 6:00 a 17:00 
Número de jardineros: 4 

5 80161501 
Secretaria (Auxiliar 

Administrativa) 
MES 

Es la persona encargada de la 
atención al público, mantener 
actualizado el archivo, dar 
respuesta a requerimientos, revisión 
de correos electrónicos y apoyo en 
las labores administrativas de las 
oficinas y/o coordinaciones 
académicas. 
Días de trabajo: lunes a sábado 
De 8:00 a 12:00 y de 14:00 a 18:00 
Número de Secretarias (auxiliar 
administrativo): 45 

9 

6 80161501 Laboratorista MES 

Es la persona encargada de los 
laboratorios y taller, realizando las 
siguientes actividades: atención de 
estudiantes y docentes, préstamo 
de materiales, cuidado de los 
inventarios, realización de 
inventarios, informe del estado de 
los materiales o equipos. 
De 8:00 a 12:00 y de 14:00 a 18:00 
Número de Laboratoristas: 15 

9 

7 80111611 Auxiliar de Bodega MES 

Es el responsable de gestionar el 
flujo de elementos contenido en la 
bodega, incluyendo la recepción, 
inspección, clasificación, 
almacenamiento, empaque y 
despacho de los elementos. Sus 
funciones clave son mantener el 
orden y limpieza de las 
instalaciones, realizar inventarios y 
cumplir con las normas de 
seguridad industrial. 
De 8:00 a 12:00 y de 14:00 a 18:00 
Número de Auxiliar de bodega: 1 
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8 76110000 
Coordinador tiempo 

completo 
MES 

Es la persona encargada de 
supervisar de forma permanente la 
prestación del Servicio Integral de 
Aseo, mantenimiento de demás 
labores enmarcadas en el contrato 
por parte del Proveedor, y de ser el 
enlace de comunicación entre el 
Proveedor y la Entidad Contratante. 
El Coordinador de tiempo completo 
debe permanecer en las 
instalaciones de la Entidad 
Contratante.  
Días de trabajo: lunes a sábado 
De 8:00 a 12:00 y de 14:00 a 18:00 
Número de coordinadores: 1  

9 

9 72101501 Horas Extras MES 

Se estiman en promedio la 
ejecución de 840 horas extras 

mensuales por el personal de 
mantenimiento. 

9 

10 53131608 
Jabón para loza 1 

(Compra) 
UN 

- Con agente(s) tensoactivo(s) 
principal(es) con efecto limpiador y 
desengrasante en una 
concentración mínima del 8%. 
- Disponible en mínimo (2) dos 
fragancias 
- El envase debe estar 
correctamente etiquetado bajo los 
parámetros establecidos en el 
sistema globalmente armonizado 
(Decreto 1496 de 2018) indicando: 
nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos 
peligrosos si aplica e instrucciones 
de uso de acuerdo con los tiempos 
de transición descritos en el artículo 
24 de la Resolución 773 de 2021. 
- Debe contener concentraciones de 
fósforo iguales o inferiores a 0.65% 
de fósforo (Resolución 0689 de 
2016) 
Presentación: Líquido, en 

recipiente plástico con capacidad 
mínima de 3.785 ml 

1 
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11 53131608 
Jabón de dispensador 

para manos 1 
(Compra) 

UN 

- Con agente limpiador en una 
concentración mínima del 6% 
- Con agente humectante en una 
concentración mínima del 3% 
- pH entre 5,5 a 7 
- Disponible en mínimo (2) dos 
fragancias 
- Debe contener concentraciones de 
fósforo iguales o inferiores a 0.65% 
de fósforo (Resolución 0689 de 
2016) 
Presentación: Líquido, en 

recipiente plástico con dispensador 
y capacidad mínima de 500 ml 

1 

12 53131608 

Jabón de dispensador 
para manos 2 

(Compra) 
 

UN 

- Con agente limpiador en una 
concentración mínima del 6% 
- Con agente humectante en una 
concentración mínima del 3% 
- pH entre 5,5 a 7 
- Disponible en mínimo (2) dos 
fragancias 
- Debe contener concentraciones de 
fósforo iguales o inferiores a 0.65% 
de fósforo (Resolución 0689 de 
2016) 
Presentación: Líquido, en 

recipiente plástico con capacidad 
mínima de 3.785 ml 

1 

13 47131803 
Limpiador multiusos 1 

(Compra) 
 

UN 

- Con agente(s) tensoactivo(s) 
principal(es) con efecto limpiador en 
una concentración mínima del 8% 
- Disponible en mínimo (2) dos 
fragancias 
- El envase debe estar 
correctamente etiquetado bajo los 
parámetros establecidos en el 
sistema globalmente armonizado 
(Decreto 1496 de 2018) indicando: 
nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos 
peligrosos si aplica e instrucciones 
de uso de acuerdo con los tiempos 
de transición descritos en el artículo 
24 de la Resolución 773 de 2021. 
Presentación: Líquido, en 

recipiente plástico con capacidad 
mínima de 3.785 ml  

1 

14 47131803 
Limpiador 

desinfectante para 
pisos (Compra) 

UN 

- Apariencia: Líquido transparente 
- Color y olor: De acuerdo a la 
fragancia 
- Producto biodegradable que no 
afectas la capa de ozono 
- Solubilidad: Total en agua 
- PH: 7.5 - 8.5 
- Composición: Tensoactivos, 
espesante, coadyuvante, colorante  
- El envase debe estar 
correctamente etiquetado bajo los 

1 
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parámetros establecidos en el 
sistema globalmente armonizado 
(Decreto 1496 de 2018) indicando: 
nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos 
peligrosos si aplica e instrucciones 
de uso de acuerdo con los tiempos 
de transición descritos en el artículo 
24 de la Resolución 773 de 2021. 
- Elaborado en material reciclable 
- No debe contener PVC, 
poliestireno expandido u otros 
plásticos de un solo uso tanto en el 
envase como en el embalaje. 
Presentación: Líquido, en garrafa 

con capacidad mínima de 3.785 ml 

15 47131821 
Líquido 

desengrasante 
(Compra) 

UN 

- Con agente(s) tensoactivo(s) 
principal(es) con efecto limpiador y 
desengrasante en una 
concentración mínima del 10% 
- El envase debe estar 
correctamente etiquetado bajo los 
parámetros establecidos en el 
sistema globalmente armonizado 
(Decreto 1496 de 2018) indicando: 
nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos 
peligrosos si aplica e instrucciones 
de uso de acuerdo con los tiempos 
de transición descritos en el artículo 
24 de la Resolución 773 de 2021. 
- Debe contener concentraciones de 
fósforo iguales o inferiores a 0.65% 
de fósforo (Resolución 0689 de 
2016) 
Presentación: Líquido, en 

recipiente plástico con capacidad 
mínima de 3.785 ml 

1 

16 47131800 
Detergente multiusos 

en polvo (Compra) 
UN 

- Con agente tensoactivo de mínimo 
60% de biodegradabilidad 
  -Con efecto limpiador de mínimo 
9%. 
 -  El  envase del producto deberá 
estar correctamente etiquetado bajo 
los parámetros: nombre comercial 
del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos e 
instrucciones de uso 
- Debe contener concentraciones de 
fósforo iguales o inferiores a 0.65% 
de fósforo (Resolución 0689 de 
2016) 
Presentación: Polvo, en bolsa 

plástica o recipiente plástico 
con un peso de 1.000 g 

1 

17 47131803 
Limpiador 

desinfectante para uso 
general 1 (Compra) 

UN 
- Con agente(s) tensoactivo(s) con 
efecto antibacterial en una 
concentración mínima del 0,2% 

1 
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- Con agente(s) tensoactivo(s) con 
efecto limpiador y desengrasante en 
una concentración mínima del 1,5% 
- El envase debe estar 
correctamente etiquetado bajo los 
parámetros establecidos en el 
sistema globalmente armonizado 
(Decreto 1496 de 2018) indicando: 
nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos 
peligrosos si aplica e instrucciones 
de uso de acuerdo con los tiempos 
de transición descritos en el artículo 
24 de la Resolución 773 de 2021. 
Presentación: Líquido, en 

recipiente plástico con capacidad 
mínima de 3.785 ml 

18 47131824 
Líquido para limpiar 
vidrios 1 (Compra) 

UN 

- Con agente(s) principal(es) con 
efecto limpiador y desengrasante en 
una concentración mínima del 4% 
- Disponible mínimo en dos (2) 
fragancias 
 - El envase debe estar  
correctamente etiquetados bajo los 
parámetros establecidos en el 
sistema globalmente armonizado 
indicando: nombre comercial del 
producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos e 
instrucciones de uso 
Presentación: Líquido, en 

recipiente plástico con capacidad 
mínima de 3.785 ml 

1 

19 47131824 
Líquido para limpiar 
vidrios 2 (Compra) 

UN 

- Con agente(s) principal(es) con 
efecto limpiador y desengrasante en 
una concentración mínima del 4% 
- Disponible mínimo en dos (2) 
fragancias 
- El envase debe estar 
correctamente etiquetado bajo los 
parámetros establecidos en el 
sistema globalmente armonizado 
(Decreto 1496 de 2018) indicando: 
nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos 
peligrosos si aplica e instrucciones 
de uso de acuerdo con los tiempos 
de transición descritos en el artículo 
24 de la Resolución 773 de 2021. 
Presentación: Líquido, en 

recipiente plástico con capacidad 
mínima de 500 ml, con atomizador 
de pistola. 

1 

20 47131807 
Blanqueador o 

hipoclorito 1 (Compra) 
UN 

- Solución con una concentración 
mínima del 5% 
 - El  envase del producto deberá 
estar correctamente etiquetado, 
indicando: nombre comercial del 

1 
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producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos e 
instrucciones de uso 
- El envase debe estar 
correctamente etiquetado bajo los 
parámetros establecidos en el 
sistema globalmente armonizado 
(Decreto 1496 de 2018) indicando: 
nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos 
peligrosos si aplica e instrucciones 
de uso de acuerdo con los tiempos 
de transición descritos en el artículo 
24 de la Resolución 773 de 2021. 
Presentación: Líquido, en 

recipiente plástico con capacidad 
mínima de 3.785 ml 

21 44102912 

Líquido para limpiar 
equipos de oficina 1 

(Compra) 
 

UN 

- Con agente(s) principal(es) con 
efecto limpiador, desengrasante y 
desinfectante en una concentración 
mínima del 4% 
- El envase debe estar 
correctamente etiquetado bajo los 
parámetros establecidos en el 
sistema globalmente armonizado 
(Decreto 1496 de 2018) indicando: 
nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos 
peligrosos si aplica e instrucciones 
de uso de acuerdo con los tiempos 
de transición descritos en el artículo 
24 de la Resolución 773 de 2021. 
Presentación: Líquido, en 

recipiente plástico con capacidad 
mínima de 500 ml con atomizador 

1 

22 47131806 
Lustrador de muebles 

(Compra) 
UN 

- Con agentes limpiadores y 
abrillantadores en una 
concentración mínima del 5% 
- El envase debe estar 
correctamente etiquetado bajo los 
parámetros establecidos en el 
sistema globalmente armonizado 
(Decreto 1496 de 2018) indicando: 
nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos 
peligrosos si aplica e instrucciones 
de uso de acuerdo con los tiempos 
de transición descritos en el artículo 
24 de la Resolución 773 de 2021. 
Presentación: Líquido, en 

recipiente plástico con capacidad 
mínima de 200 ml 

1 
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23 47131806 
Líquido cubre 

rasguños para madera 
(Compra) 

UN 

- Con agentes limpiadores y 
abrillantadores en una 
concentración mínima del 5% 
- De color oscuro para coayudar a 
cubrir rasguños en maderas oscuras 
Presentación: En recipiente 

plástico con capacidad mínima de 
200 ml 

1 

24 47131806 
Crema para cuero 

(Compra) 
UN 

- Con agentes limpiadores y 
abrillantadores en una 
concentración mínima del 5%  
Presentación: Crema, en recipiente 

plástico con capacidad mínima de 
200 ml 

1 

25 47131821 
Varsol ecológico 1 

(Compra) 
 

UN 

- Solución con agentes 
desinfectantes, desmanchadores y 
desengrasantes en concentración 
mínima del 15%. 
- Biodegradable mínimo en un 95% 
Presentación: Líquido, en 

recipiente plástico con capacidad 
mínima de 1000 ml 

1 

26 47131821 
Varsol ecológico 2 

(Compra) 
 

UN 

- Solución con agentes 
desinfectantes, desmanchadores y 
desengrasantes en concentración 
mínima del 15%. 
- Biodegradable mínimo en un 95% 
Presentación: Líquido, en 

recipiente plástico con capacidad 
mínima de 3.785 ml 

1 

27 47131812 
Ambientador 1 

(Compra) 
UN 

- Solución con alcohol etílico y 
solventes. 
- Con fragancia en una 
concentración del 1,5% 
- En múltiples fragancias 
- El envase debe estar 
correctamente etiquetado bajo los 
parámetros establecidos en el 
sistema globalmente armonizado 
(Decreto 1496 de 2018) indicando: 
nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos 
peligrosos si aplica e instrucciones 
de uso de acuerdo con los tiempos 
de transición descritos en el artículo 
24 de la Resolución 773 de 2021. 
Presentación: Líquido, en 

recipiente plástico con capacidad 
mínima de 3.785 ml 

1 
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28 47131812 
Ambientador 2 

(Compra) 
UN 

- Solución con alcohol etílico y 
solventes. 
- Con fragancia en una 
concentración del 1,5% 
- En múltiples fragancias 
- libre de CFC 
 - Envase correctamente etiquetado 
bajo los parámetros establecidos 
indicando: nombre comercial del 
producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos e 
instrucciones de uso. 
- Elaborado en material reciclable 
Presentación: Líquido, en aerosol 

seguro para la capa de ozono con 
capacidad mínima de 400 ml 

1 

29 52121601 Limpiones 1 (Compra) UN 

- En tela de toalla fileteada 
- Color blanco sin estampado 
Presentación: Tamaño mínimo de 

45cm de largo por 45cm de ancho. 

1 

30 52121601 Bayetilla 1 (Compra) UN 

- En tela fileteada 
 -  100% algodón y fibra natural  
- Color blanco sin estampado 
Presentación: Tamaño mínimo de 

100 cm de largo por 70 cm de 
ancho 

1 

31 47131502 
Paño absorbente 

multiusos 1 (Compra) 
UN 

- Retira el polvo sin dejar residuos 
ni pelusas 
- Antibacterial reutilizable 
- Tela con microporos 
- Tamaño mínimo de 60 cm de 
largo por 33 cm de ancho 
Presentación: Paquete X 6 

unidades 

1 

32 47121803 Esponjilla 2 (Compra) UN 

- Doble uso (material de esponjilla 
blanda y abrasiva) 
- Tamaño mínimo de 7 cm de largo 
por 10 cm de ancho 
- No debe contener PVC o 
Poliestireno expandido u otros 
plásticos de un solo uso tanto en el 
envase como en el embalaje 

1 

33 47131604 Escoba 1 (Compra) UN 

- Cerdas suaves elaboradas con 
PET calibre entre 0,3 y 0,4 mm. 
- Área de barrido mínima de 25 cm 
de largo por 8 cm de ancho por 10 
cm de alto 
 - Material de base en plástico con 
acople tipo rosca 

1 

34 47131609 
Mango metálico 

escoba 1 (Compra) 
UN 

- Extensión mínima de 140 cm 
 -Acople plástico o rosca para palos 
de escoba 

1 
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35 47131618 Trapero 2 (Compra) UN 

- Elaborado con hilaza de algodón 
natural 
- Mecha con peso mínimo de 350 gr 
y extensión mínima de 32 cm de 
largo 
- Material de base en plástico con 
acople tipo rosca 

1 

36 47131609 
Mango metálico 

trapero (Compra) 
UN 

- Extensión mínima de 140 cm 
- Acople plástico o rosca para palos 
de escoba 

1 

37 47121701 
Bolsas plásticas 1 

(Compra) 
UN 

- Elaborada en polietileno de baja 
densidad 
- De color negro 
- Calibre de mínimo 1 
- Tamaño de 40 cm de ancho por 
55 cm de largo 
Presentación: Paquete de mínimo 

6 

1 

38 47121701 
Bolsas plásticas 3 

(Compra) 
UN 

- Elaborada en polietileno de baja 
densidad 
- De color blanco 
- Calibre de mínimo 1 
- Tamaño de 40 cm de ancho por 55 
cm de largo 
Presentación: Paquete de mínimo 

6 

1 

39 47121701 
Bolsas plásticas 4 

(Compra) 
UN 

- Elaborada en polietileno de baja 
densidad 
- De color rojo 
- Calibre de mínimo 1 
- Tamaño de 40 cm de ancho por 55 
cm de largo 
 - Con impresión de aviso de riesgo 
biológico 
Presentación: Paquete de mínimo 

6 

1 

40 47121701 
Bolsas plásticas 15 

(Compra) 
UN 

- Elaborada en polietileno de baja 
densidad 
- De color negro 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 70 cm de ancho por 90 
cm de largo 
Presentación: Paquete de mínimo 

6 

1 

41 47121701 
Bolsas plásticas 16 

(Compra) 
UN 

- Elaborada en polietileno de baja 
densidad 
- De color verde 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 70 cm de ancho por 90 
cm de largo 
Presentación: Paquete de mínimo 

6 

1 
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42 47121701 
Bolsas plásticas 17 

(Compra) 
UN 

- Elaborada en polietileno de baja 
densidad 
- De color blanco 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 70 cm de ancho por 90 
cm de largo 
Presentación: Paquete de mínimo 

6 

1 

43 47121701 
Bolsas plásticas 21 

(Compra) 
UN 

- Elaborada en polietileno de baja 
densidad 
- De color negro 
- Calibre de mínimo 3 
- Tamaño de 80 cm de ancho por 
110 cm de largo 
Presentación: Paquete de mínimo 

6 

1 

44 47121701 
Bolsas plásticas 23 

(Compra) 
UN 

- Elaborada en polietileno de baja 
densidad 
- De color blanco 
-Calibre de mínimo 3 
- Tamaño de 80 cm de ancho por 
110 cm de largo 
Presentación: Paquete de mínimo 

6 

1 

45 47121701 
Bolsas plásticas 24 

(Compra) 
UN 

- Elaborada en polietileno de baja 
densidad 
- De color rojo 
-Calibre de mínimo 3 
- Tamaño de 80 cm de ancho por 
110 cm de largo 
- Con impresión de aviso de riesgo 
biológico 
Presentación: Paquete de mínimo 

6 

1 

46 46181504 Guantes 3 (Compra) UN 

- Tipo doméstico 
- Elaborados en látex 
- Calibre mínimo de 25 
- Tallas 7 a 9 o S a XL 
- Color negro 

1 

47 14111704 
Papel higiénico 1 

(Compra) 
UN 

- Rollo con longitud mínima de 20 
metros 
 - Doble hoja blanca 
 - Sin fragancia 

1 

48 14111704 
Papel higiénico 3 

(Compra) 
UN 

- Rollo con longitud mínima de 250 
metros 
- Doble hoja blanca 
- Sin fragancia 

1 

49 14111703 
Toallas para manos 6 

(Compra) 
UN 

- Toallas interdobladas, paquete 
con mínimo 150 unidades 
- Doble hoja con un tamaño mínimo 
de 20 cm de largo por 15 cm de 
ancho 
 - Hoja color blanco 

1 
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50 14111703 
Vasos biodegradables 

1 (Compra) 
UN 

- Elaborado en cartón 97% 
biodegradable 
- Capacidad mínima de 4 oz 
Presentación: Paquete de mínimo 

50 unidades 

1 

51 52151504 
Vasos biodegradables 

3 (Compra) 
UN 

- Elaborado en cartón 97% 
biodegradable 
- Capacidad mínima de 9 oz 
Presentación: Paquete de mínimo 

40 unidades 

1 

52 52151505 Mezclador 1 (Compra) UN 

- Mezcladores  elaborados en 
madera y/o a partir de recursos 
renovables como la caña de azúcar 
y/o almidón de maíz 
- Longitud mínima de 11 cm 
Presentación: Paquete de mínimo 

500 

1 

53 14111705 
Servilleta papel 

(Compra) 
UN 

- Tipo cafetería 
 - Doble hoja 
- Color blanco 
- Dimensiones mínimas de 21,5 cm 
de largo y 14 cm de ancho 
- 100% Biodegradable  
- Elaborado a base de papel 
reciclado no clorado 
- No debe contener PVC o 
Poliestireno expandido u otros 
plásticos de un solo uso tanto en el 
envase como en el embalaje. 
Presentación: Paquete de mínimo 

100 unidades 

1 

54  
Papel Aluminio 2 

(Compra) 
UN 

- Longitud mínima del rollo de 100 
metros 
- Ancho mínimo del rollo de 27 cm 
Presentación: Caja de cartón con 

un 1 rollo de mínimo 100 metros de 
largo y 27 cm de ancho 

1 

55 13111201 
Película transparente 

para alimentos 
(Compra) 

UN 

- Longitud mínima del rollo de 50 
metros 
- Ancho mínimo del rollo de 27 cm 
Caja de cartón con un 1 rollo 

1 

56 50161509 Azúcar 1 (Compra) UN 

- Blanca 
- Empaque elaborado en materiales 
atóxicos 
- Debe cumplir con Resolución 333 
de 2011 sobre rotulado y 
etiquetado nutricional y las normas 
que la modifiquen 
Presentación: Bolsa de mínimo 

200 sobres o tubipacks de 5 g 

1 
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57 50201713 
Aromática (Compra) 

 
UN 

- Para infusión 
- Cajas disponibles en mínimo tres 
(3) sabores 
- 100% naturales 
Presentación: Cajas de mínimo 20 

en sobres. 

1 

58 47121613 
Brillador 2 (Compra) 

 
UN 

- Mopa elaborada en algodón 
- Área de barrido mínima de 60 cm 
de largo por 16cm de ancho 
- Armazón y mango metálico 

1 

59 47121613 
Repuestos brillador 2 

(Compra) 
 

UN 
- Mopa elaborada en algodón 
- Área de barrido mínima de 60 cm 
de largo por 16 cm de ancho 

1 

60 47131611 
Recogedor de basura 

1 (Compra) 
UN 

- Elaborado en plástico 
- Con banda de goma y dientas 
barrescobas 
- Mango con longitud mínima de 70 
cm 

1 

61 40141742 
Atomizadores 

(Compra) 
UN 

- Elaborado en plástico 
- Reutilizable 
- Capacidad mínima de 500 cc 
- con pistola 

1 

62 48101903 Vasos 2 (Compra) UN 
- Elaborado en vidrio 
- Cilíndrico 
- Capacidad mínima de 12 oz 

1 

63 
52152101              
52152005 

Terno para café 
(Arrendamiento) 

 
UN 

-Pocillo y plato de porcelana blanca 
para café. 
- Sin diseño 
- Plato de mínimo 12 cm de 
diámetro y pocillo de mínimo 150 cc 
- No se debe rayar con el uso de 
los cubiertos y debe ser apta para 
uso en horno microondas. 

1 

64 47131600 
Haraganes 2 

(Compra) 
UN 

- Para limpiar vidrios 
- Con banda de goma con longitud 
mínima de 50 cm. 
- Mango metálico extensible con 
longitud mínima 
de 60 cm y máxima de 150 cm 

1 

65 47121804 Balde (Compra) UN 

- Capacidad mínima de 10 litros 
- Con manija móvil 
- Con "pico" antiderrames 
- Disponibles en diferentes colores 
- Elaborado en material reciclable 
- Marcado de acuerdo con la norma 
ISO 11469 y ISO 1043.  

1 

66 52141526 Cafetera 1 (Compra) UN 

- Capacidad mínima de 12 tazas 
 - 120 voltios 
 - Potencia mínima de 900 w 
 - Filtro permanente 
 - Material plástico 
 - Jarra de vidrio 

1 
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67 48101800 Portavasos (Compra) UN - Elaborado en acero inoxidable 
- Diámetro mínimo de 12 cm 

1 

68 48101915 Bandeja 2 (Compra) UN 

- Elaborada en acero inoxidable 
- Sin diseño 
- Dimensiones mínimas de 50 cm 
de largo por 33 cm de ancho 

1 

69 47121806 
Carro exprimidor de 
trapero 1 (Compra) 

UN 

- Elaborado en plástico 
 - Capacidad mínima de 24 litros 
 - Con cuatro ruedas y manija de 
escurridor 

1 

70 30191501 Escalera 3 (Compra) UN 
- Cuerpo Metálico 
- Altura mínima de mínimo cuatro 
pasos. 

1 

71 24101510 
Contenedor de basura 

23 (Compra) 
UN 

- Elaborado en plástico 
- Con tapa 
- Capacidad mínima de 340 litros 
- Color negro 
- Con ruedas traseras macizas y 
manijas 

1 

72 24101510 
Contenedor de basura 

24 (Compra) 
UN 

- Elaborado en plástico 
- Con tapa 
- Capacidad mínima de 340 litros 
- Color verde 
- Con ruedas traseras macizas y 
manijas 

1 

73 24101510 
Contenedor de basura 

25 (Compra) 
UN 

- Elaborado en plástico 
- Con tapa 
- Capacidad mínima de 340 litros 
- Color blanco 
- Con ruedas traseras macizas y 
manijas 

1 
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74 24101510 
Punto Ecológico 5 

(Compra) 
UN 

- Base metálica con techo en 
material metálico 
- Mínimo tres contenedores así: 
- Contenedor color verde con 
palabras "residuos orgánicos 
aprovechables: restos de comida, 
desechos agrícolas" en la cara 
frontal 
- Contenedor color blanco con 
palabras "residuos aprovechables 
como plástico, vidrio, metales, 
multicapa, papel y cartón" en la 
cara frontal 
- Contenedor color negro con las 
palabras "residuos no 
aprovechables: papel higiénico, 
servilletas, papeles y cartones 
contaminados con comida, papeles 
metalizados" en la cara frontal 
- Capacidad mínima de 50 litros 
para cada contenedor 
- Contenedores elaborados en 
plástico 
- Debe cumplir con lo estipulado en 
el artículo 4° de la Resolución 2184 
del 26 de diciembre de 2019 

1 

75 24101510 Papelera 1 (Compra) UN 

- Cuerpo metálico enmallado sin 
tapa 
- Con capacidad mínima de 10 
litros 
- Diseño para oficina 

1 

76 24101510 Papelera 2 (Compra) UN 

- Cuerpo plástico 
- Con mecanismo de pedal para 
abrir y cerrar tapa 
- Con capacidad mínima de 10 
litros 
- Diseño para baño 

1 

77 24101510 
Papelera residuos 

peligrosos 2 (Compra) 
UN 

- Cuerpo plástico 
- Con mecanismo de pedal para 
abrir y cerrar tapa 
- Con capacidad mínima de 20 
litros 
- Diseño para baño 
- Color rojo 
- Con las palabras "Riesgo 
biológico" en la cara frontal 

1 

78 48101516 
Horno microondas 

(Compra) 
UN 

- Potencia mínima de 900 w 
- Tamaño mínimo de 30 cm de 
ancho por 25 cm de alto por 35 cm 
de profundidad. 
- Con bandera giratoria de cristal 
templado 
- Con programas automáticos 

1 
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GRAVÁMENES ADICIONALES (ESTAMPILLAS) 
 
Las empresas cotizantes deberán incluir dentro del costo los siguientes descuentos que se aplicarán al pago de mensual por los 
servicios prestados: 
 

No Descripción Porcentaje 
1 Estampilla Pro desarrollo 2,00% 

2 Estampilla Pro UIS 2,00% 

3 Estampilla Pro Cultura 2,00% 

4 Estampilla Electrificación 2,00% 

5 Estampilla Pro-Hospitales Universitarios 2,00% 

6 Estampillas Pro-Adulto JUNIOR 2,00% 

7 Tasa Pro-Deporte y Recreación 2,00% 

8 Ordenanza 012 de 2025 1,40% 

9 Ordenanza 012 de 2025 -Pro Deporte y Recreación 0,20% 

Total porcentaje: 15,60% 
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